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RESOLUCIÓN NÚM

'POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION 03632 DEL 11 DE ABRIL DE 2024 MEDIANTE LA CUAL 
SE ASIGNARON RECURSOS A LA DIRECCIÓN REGIONAL REGISTRAL PACÍFICA PARA LA VIGENCA

FISCAL 2024”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 16° del Artículo 28 del 
Decreto 2723 de 2014 y el Artículo Tercero de la Resolución 10989 del 14 de septiembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público emitió el Decreto 1068 de 2015 Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público" el cual entre otros, regula al 
Funcionamiento del SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN FINANCIERA SIIF NACIÓN-Capítulo 1- cuyo 
propósito es facilitar la coordinación, integración, centralización y estandarización de la gestión financiera 
pública nacional, con el fin de propiciar una mayor eficiencia y seguridad en el uso de los recursos del 
Presupuesto General de la Nación y de brindar información oportuna y confiable.

Que mediante la Ley 2342 del 15 de diciembre de 2023 se decretó el presupuesto de rentas y recursos de 
capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero al 31 de diciembre de 2024, por la cual se 
asignó el presupuesto de la Superintendencia de Notariado y Registro para la vigencia fiscal de 2023 y 
mediante Decreto 2295 del 29 de diciembre de 2023 se liquidó el Presupuesto General de la Nación para dicha 
vigencia, se detallaron las apropiaciones y se clasificaron y se definieron los gastos.

Que el artículo 19°. Del Decreto 2295 del 29 de diciembre de 2023, entre otros establece: (...) El jefe del órgano 
o en quien este haya delegado la ordenación del gasto podrá efectuar mediante resolución desagregaciones 
presupuéstales a las apropiaciones contenidas en el anexo del decreto de liquidación, asi como efectuar 
asignaciones internas de apropiaciones en sus dependencias, seccionales o regionales a fin de facilitar su 
manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen cambiar su destinación. Estas desagregaciones y 
asignaciones deberán quedar registradas en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) Nación, y 
para su validez no requerirán aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del 
Presupuesto Público Nacional, ni del previo concepto favorable por parte del Departamento Nacional de 
Planeación ~ Dirección de Programación de Inversiones Públicas.

Que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
expidió la Resolución No. 0042 de 2019, modificada por la Resolución 0003 del 5 de febrero de 2021, mediante 
la cual se estableció el Catálogo de Clasificación Presupuesta! a que se refiere el Artículo 2.8.1.7.5. del 
Decreto 1068 de 2015.

Que mediante Resolución 00001 del 02 de enero de 2024, la Superintendencia de Notariado y Registro 
desagregó el presupuesto aprobado para la vigencia 2024, conforme con el detalle del anexo del Decreto de
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Liquidación del Presupuesto General fde1a Nación,-correspondiente a las cuentas de Gastos de Personal, 
Adquisición de Bienes y Servicios, Transferencias Corrientes y Gastos por Tributos, Multas, Sanciones e 
Intereses de Mora, del presupuesto de Funcionamiento.

i,

Que mediante la resolución 03632 del 11 de abril de 2024, se autorizó asignación de recursos a la Dirección 
Regional Registra! Pacifica, con el objeto de adelantar el proceso de contratación, para las adecuaciones y 
arreglos locativos de las oficinas donde funciona Tierras, Regional Pacifico y Administrativa de Cali, por la suma 
de OCHENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE. ($84.420.959.00), por el rubro A-02-02-02-008-007 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 
REPARACION E INSTALACION (EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCION),

Que se hace necesario aclarar que esta asignación corresponde al Rubro A-02-02-02-005-004 SERVICIOS DE 
CONSTRUCCION, y no como quedo estipulado en la mencionada resolución.

Que, con fundamento en lo expuesto, el Secretario General

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Modificar la Resolución 03632 del 11 de abril de 2024, en el sentido de aclarar que los recursos 
asignados a la Dirección Regional Pacifica, por valor de OCHENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($84.420.959.00), para las 
adecuaciones y arreglos locativos de las oficinas donde funciona Tierras, Regional Pacifico y Administrativa de 
Cali, corresponden al rubro A-02-02-02-005-004 SERVICIOS DE CONSTRUCCION, y no como quedo 
estipulado en la citada resolución.

ARTÍCULO 2o. Comunicar la presente resolución a la Dirección Regional Registra! Pacífica y a la Dirección 
Administrativa y Financiera, para lo de su competencia.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dada en Bogotá a los,

winnMp^irc^sifjlBTrf
Secretario General SNR

Revisó: Daniel Fernando Cruz González/Director Administrativo y Financjen 
José Manuel Díaz Velosa/Contratista Secretaria General -7^ 
Ernesto Roa Rosas/Coordinador Grupo de Presupuesta^'

<ÁElaboró: Julián Camito Maza /Grupo de Presupuesto
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